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En 1974 José María Jover señalaba en su esbozo de la historiografía
relativa al siglo XIX que la época isabelina era el «sector más descuidado
en la historiografía contemporánea» l. Casi un cuarto de siglo después
esta afirmación no ha perdido su vigencia. Es posible que haya alguien
que considere este juicio extremo, como mínimo. Al fin y al cabo no
hay duda de que el siglo XIX ha atraído la investigación deuna amplísima
cantera de historiadores desde los años setenta. Sin embargo, hay que
reconocer que este interés por la centuria pasada no ha implicado una
idéntica preocupación por la etapa 1834-1868. El análisis de las carac­
terísticas históricas de ese período ha estado muy condicionado por
las visiones de conjunto procedentes del estudio de dos problemas/pro­
cesos estrechamente relacionados, pero no idénticos: la revolución liberal
y el desarrollo del capitalismo en la España del siglo XIX.

Las monografías de carácter local o regional sobre lo que entonces
se llamaba «la transición del feudalismo al capitalismo» representaron
en la década de los setenta y primeros ochenta el pleno desarrollo
de una historia concebida como ciencia social. La nueva historia eco­
nómica y social, desde ópticas sin duda distintas, supuso una indiscutible
línea de renovación de la historiografía española. A la comprensión
del primer liberalismo, debida a los trabajos de Miguel Artola y José
María Jover, entre otros, se unía ahora una explicación de los cambios

I José María J o v e r «El siglo XIX en la historiografía espa¶ola contemporánea
(1939-1972)>>, en José María J o v e r (rlir.), El siglo XIX en Espa¶a doce estudios, Barcelona,
Planeta, 1974, p. 23.
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y continuidades de las estructuras socioeconómicas en el «tránsito del
antiguo al nuevo régimen». La práctica de esta historia y la influencia
del mareo teórico de un marxismo estructural-economicista condicio­
naron decisivamente el desarrollo del ámbito de la historia política
del reinado de Isabel II desde un doble planteamiento. Por un lado,
la atención preferente por el tiempo largo de las estructuras sociales
y económicas tuvo como contrapartida, muy en la línea de Annales,
la crítica al tiempo corto de los hechos políticos. Por otro, y al margen
de la interpretación que se hiciera de la revolución liberal, el período
1834-1868 tendía a perder su especificidad al disolverse en un marco
temporal más amplio (aparentemente más propio de una historia que
buscaba alejarse de lo episódico, lo positivista y lo político) o se tomaba
un rasgo del mismo, el moderantismo, como clave explicativa del curso
histórico general. El resultado de ambas operaciones fue mantener el
descuido del que hablaba José María Jover, un descuido aún más visible
si de la historia política hablamos.

Desde los años ochenta, y especialmente desde la segunda mitad
de esa década, los cambios en el panorama historiográfico español han
ofrecido la posibilidad de adentrarse en una valoración más compleja
de la política de Isabel II. La superación de las acusaciones lanzadas
contra el acontecimiento significante, la rehabilitación del individuo
y de su acción como un elemento fundamental de la dinámica social
y la renovación del campo de la historia política han sido determinantes
en esos cambios. Los nuevos temas de estudio y la diversidad de enfoques
teóricos y metodológicos han definido la trayectoria de análisis de lo
político en los últimos años. De nuevo, sin embargo, hay que reconocer
que el interés por lo político se ha centrado más en el siglo xx y
los últimos decenios del XIX que en sus décadas centrales.

No es extraño, por tanto, que en los últimos años los historiadores
hayan sugerido un conjunto de propuestas que requieren ser consideradas.
Así, por ejemplo, Francisco Tomás y Valiente titulaba su ponencia al
homenaje a Miguel Artola «Lo que no sabemos acerca del Estado liberal
(1808-1868)>>. En ella se refería en concreto a «lo que ese poder asumido
por la burguesía revolucionaria hizo en orden a la construcción del Estado
liberal» 2. Ciertamente no todo es ignorancia. Los estudios realizados,
desde distintos campos y con perspectivas analíticas diferentes, sobre
instituciones básicas como los Ayuntamientos y las Diputaciones o, en

2 Francisco TOMAs y VALIENTE, «Lo que no sabemos acerca del Estado liberal
(1808-1868)>>, en Antonio Miguel HU{N\L et al., Antiguo Régimen.y liberalismo. H()lTu~ll(lje
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otro orden, la Hacienda, la Justicia, el Ejército o la Milicia, permiten
profundizar acerca del efectivo ejercicio del poder y la construcción
del Estado liberal durante la época isabelina. No obstante, urge, como
bien indicaba Tomás y Valiente, una investigación exhaustiva sobre el
concepto de nación y sus implicaciones constitucionales, políticas y sobre
todo sociales entre 1834 y 1868. Se trata, en un sentido más amplio,
de atender uno de los problemas históricos e historiográficos que en
los últimos años ha suscitado una más compleja y viva reflexión: el
proceso de nacionalización desde el Estado realmente existente y la
conformación política y cultural de las identidades nacionales.

La tarea investigadora sobre la política de Isabel 11 se impone así
no sólo como un objetivo en sí mismo, de cara a arrojar alguna luz
sobre aspectos poco estudiados hasta ahora, sino como una necesidad
para comprender mejor la historicidad de determinados procesos, a veces
sólo analizados para las décadas finales del siglo XIX. Esto no sucede
únicamente en el caso de los fenómenos nacionalistas y la construcción
del Estado liberal. Lo mismo puede decirse respecto a las prácticas
electorales y, más en general, al entramado de las relaciones sociales
y políticas en las que se sustentó el régimen isabelino. No deja de
sorprender lo mucho que ha avanzado la historiografía de la Restauración
(estudios, debates, enfoques analíticos) respecto a estas cuestiones y
el limitado conocimiento que de las mismas se tiene para los años
1834-1868. Tal vez el «peso de la tradición» explique en parte este
contraste. En cualquier caso, la realidad es que por ahora este tema
ha sido abordado esencialmente por Isabel Burdiel (Valencia), Enrique
Aguilar (Córdoba) y Margarita Soriano (Soria). La escasa bibliografía
redunda en consecuencia en un limitado conocimiento sobre los orígenes
del caciquismo y la fom1ación de las oligarquías caciquiles (X. R. Barreiro
y Manuel Zafra). De manera que, como apunta Carmelo Romero, «no
es entendible en plenitud la práctica política restauracionista -yen
concreto su punto central, el tumo- sin partir de las experiencias his­
tóricas acumuladas», en particular la de los años isabelinos :1.

1...os trabajos mencionados indican también que no se puede renunciar
al análisis de las complejas relaciones de poder a nivel local/provincial

a Miguel Artola. 1. Visiones generales, Madrid, Alianza/Universidad Autónoma de Madrid,
1994, p. U7.

:\ Carmdo ROMEHO SALVAIlOH, «Estado débil, oligarquías fuertes o las palabras para
d gobernador, los votos para el obispo», en L. FEHNANI>EZ P,m:To et al. (eds.), Poder
local, elites e cambio social na Galicia non urbana (1874-1936), Santiago de Compostela,
Universidad de Santiago de Compostela, 1997, p. 142.
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en aras de un enfoque supuestamente más general que, sin embargo,
no puede dar cuenta del vínculo entre las oligarquías locales y el Estado
liberal, ni profundizar en las actitudes o comportamientos políticos de
los grupos sociales. A través de los estudios de casos puede verse
cómo la acción política fue decisiva para configurar el sistema liberal
del siglo XIX. Resultan de este modo imprescindibles para explicar la
política de Isabel 11.

Desde una temática más e1ásica, como es la evolución de las for­
maciones políticas, hay que constatar la escasez bibliográfica. En primer
lugar, todavía no se ha realizado un análisis exhaustivo sobre el pro­
gresismo y aquellos que se definían como tales. Aspectos particulares
del mismo han sido tratados en visiones generales abordadas desde
la historia y el Derecho, especialmente el Derecho constitucional. Pero
no disponemos de un estudio global de la cultura política progresista.
En segundo lugar, si bien el universo moderado nos es mejor conocido
gracias a las obras, entre otras, de Francisco Cánovas, se requeriría
una revisión a la luz de los nuevos enfoques teóricos y metodológicos
en torno al lenguaje político. Por último, hasta hace pocos años el
mundo de los liberales radicales, republicanos y demócratas de la pri­
mera mitad de la centuria era casi una incógnita. Los trabajos de Anna
María García o Demetrio Castro sugieren nuevas vías analíticas que
permiten avanzar en la línea abierta en su día por Eiras Roel.

Finalmente, habría que señalar verdaderos vacíos historiográficos.
Mencionaré únicamente uno de los más significativos de cara a com­
prender la política de Isabel 11 y, en particular, la difícil organización
y construcción del Estado liberal. Está pendiente todavía una inves­
tigación sistemática sobre la composición sociológica del Parlamento
durante todo el período, así como el efectivo papel del Senado en la
práctica del proceso político (para las Cortes, se dispone de los estudios
realizados por Juan 1. Marcuello).

En definitiva, la historiografía española tiene una agenda de inves­
tigación abierta que reclama la atención de los estudiosos. Pero más
que unos temas, la época de Isabel 11 exige perspectivas analíticas
y enfoques interpretativos renovados, procedentes tanto de otros ámbitos
cronológicos como de otras historiografías. En este sentido, una mayor
atención a los elementos culturales como conformadores de la actuación
de los sujetos históricos y de identidades colectivas haría más rica
y dinámica nuestra comprensión de la política y de la sociedad del
reinado de Isabel 11.
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